
 
 
 

24 de junio de 2020 
 
H. Consejo Divisional 
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 
 
 
 
Con base en los Lineamientos para los casos de revalidación, establecimiento de 
equivalencia y acreditación de estudios de nuestra División, y después de revisar y 
analizar la documentación presentada, la Comisión pone a su consideración el siguiente 
 
 

Dictamen de Acreditación de Estudios 
 
 
Que a la Alumna Cyntia Nayely Nolacea López, matrícula 2193700142, quien cursará 
como segunda carrera, la Licenciatura en Diseño Industrial en la Unidad Azcapotzalco, 
quien tiene cubierta la totalidad de la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica. 
 
Se recomienda le sean acreditados los trimestres I y II completos, con base en el análisis 
del Coordinador de la Licenciatura en Diseño Industrial, correspondiente a 86 créditos 
(16.63%) y así pueda continuar, a partir del III trimestre completo en la licenciatura antes 
mencionada de acuerdo al Plan de Estudios vigente. 
 
 
Los miembros que estuvieron presentes en la reunión de la Comisión se manifestaron a 
favor del dictamen: Mtro. Luis Yoshiaki Ando Ashijara, Mtra. Ruth Alicia Fernández Moreno 
y Sr. Bryan Chanes Hernández. 
         
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Coordinador de la Comisión  



 
 

 11 de junio de 2020 
 

 
 
 
 

 
Acreditación 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Secretario de la División CyAD 
 
En atención al oficio SACD/CYAD/310/2020 y según la consulta de los documentos integrados, le 
informamos lo siguiente: que la alumna Nolacea López Cyntia Nayely con No. de Matricula 
2193700142 completó los 86 créditos del Tronco General de la licenciatura en Diseño de 
Comunicación Gráfica, correspondientes al 16.63 % del total de créditos de la Licenciatura en 
Diseño de Industrial.  
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e,      
 “Casa Abierta al Tiempo” 
 

 
___________________________________________ 
Coordinador de Licenciatura en Diseño Industrial 
Mtro. Sergio Dávila Urrutia 
 
D.I. Jorge A. Morales Aceves. Coord. de Tronco General. 
UAM Azcapotzalco 
 

 



 
 
 

SACD/CYAD/310/2020 
4 de junio de 2020 

 
  
D.I. Jorge Armando Morales Aceves  
Coordinador del Tronco General de Asignaturas 
Mtro. Sergio Dávila Urrutia 
Coordinador de la Licenciatura en Diseño 
Industrial 
Presentes 
 
 

Asunto:  Solicitud de análisis de acreditación de 
la alumna Nolacea López Cyntia 
Nayely. 

 
 
Por este medio, les pido realizar un análisis a la solicitud de acreditación de la alumna 
Nolacea López Cyntia Nayely, matrícula 2193700142 para que la comisión 
correspondiente proceda, en su caso, a realizar su dictamen. 
 
Dicho análisis se requiere a más tardar el jueves 11 de junio de 2020. 
 
Cabe mencionar que se les hará llegar vía correo electrónico este oficio, así como los 
documentos correspondientes a consecuencia de la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor de la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y de las 
Medidas de Seguridad Sanitaria emitidas. 
 
 
Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo. 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
 
 
 
Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Secretario  
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SPPE.18.2020 

Junio 2 de 2020. 

Dr. Marco Vinicio Ferruzca Navarro 
Presidente del Consejo Divisional de C.A.D. 
Dirección de División de C.A.D. 
Unidad Azcapotzalco 
P r e s e n t e 

Asunto: Envío una Solicitud de Acreditación. 

De acuerdo al Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y Acreditación 
de Estudios aprobado por el Colegio Académico, me permito enviar a usted una Solicitud 
de Acreditación, así como la documentación correspondiente, con el objeto de continuar 
con el trámite que señala dicho Reglamento. 

Una vez que el Consejo que usted preside, resuelva sobre esta solicitud, mucho he de 
agradecer se sirva enviarnos el dictamen correspondiente para concluir con el procedimiento. 

Para cualquier aclaración, estoy a sus órdenes. 

A t e n t a m e n t e 
Lic. Jesús García Vargas 
Jefe de la Sección de Planes y Programas de Estudio y 
Actualización de Historia Académica  
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Se envía una Solicitud de Acreditación de Estudios que se anexa al oficio SPPE.18.2020, 
Unidad Azcapotzalco C.A.D. 
 
 

Núm. 
Solicitud Nombre Matrícula 

1867 NOLACEA LOPEZ CYNTIA NAYELY 2193700142 
 
 
 

 
 
 
 


